
SEÑOR
L CABILDO DE LA SANTA IGLESIA
Metropolitana de la Ciudad de Lima , en Sede-
vacante, Con fu mayor veneración, dice; Que
por el Teítimonio de zontos remitido á V. Mac;*
conftan todos los executados por el Cabildo, ea
fuerza de fu Jurifdiccion Ordinaria, en Sede-va-
cante , dirigidos á la defenfa de ia Immunidad
bccleiiaftica

, y Canónica punición de ios viola-
dores de ella; y por íer el principal , á quien fe im-

el Virrey Marqués de Caílél-Fuer-^

1
^ Cabildo muy perjudiciales confequencias

, fi de nuevo cm-
penaffe afuetzade las Aritia^

y refiftencia de lasde la
Igleíia, lo haceprefentea a fuprcma reflexiva inípeícion de V. Ma-. pa aque le digne tener

,
^aprobar por bien executados los procedimientos de elcabildo, tomando en vifla de fus Autos la mas fevera providencia contralos que refultaflen culpados en íuceíTo tan atroz, y efcan^lofo q¿e h^l p

A V. Mag. fuphca fe firva librar fu Real Cédula , confirmando v

Ecdefiaft ca Ordmar JaJ.
tificada" prowitia " d?erSérr¡o Vcurre el Cabildo, en exoneración defi,r„„.i7

“ de V.Mag. a quien re-

rido en fu noticia
, para el mas puntual v H

todo lo refe-

de la Carbólica jiilUficacion de V. Mag. ^eo que recibid SérceX“

SEÑOR.

teeftÍaWdodXaXlma^í^^^
Sede-vacante, contra los Agreíotes

, y cXcutrenX»^ton a las multes violentas
,
que con e’^i furor de lal Ai-‘'“^

^
==^ exeCutaronenlasperfonasde Fr Aii<r. m., j « , fe

Juan Pablo Pacheco, Religiofos Sacerdotes de efOtden^d^''” n
’ ^

San Fraucifco
, y d los demas ados iniuriofos one Xn uf.® P^dre

decioencfla mifmaocafion fu venerable PS-
oad de el cafo,, é importancia de fu remedio t el aue'c

’

1*''“^® P°'' grave-
con , la pongamos en la alta comprcheníion de V acelera-
Cabildo en el ptefente

, y primer Avifo oue
cumple eft^

A cce para ejlbs Reynog^

dan.



danclolo también de el modo con qac lú procedido, y tiento con que fe ha

.
portado en punto tan irregular

,
por fus hechos

, y tan delicado, por fus cir-

cunííancias.

Hl día cinco de el mes de Julio de el prefente año fue conducido al

fuplicio el Doctor Don Jofephde Antcquera
,
para la execucion de la Jufti-

cia ,
que en él íe mandó hacer, con el acompañamiento de doce Religiofos

de diferentes Ordenes
,
pocos mas , ó menos, que cfpiritualmcnte le auxilia-

ban, y con la Efcolta de las Guardias de Infantería
, y Caballería

,
que guar^.

neciendo fu recinto , deípejaban al mifmo tiempo la Plaza j y luego que en

ella fe le mandó parar, immediato al Cadahalío, y llegó el Verdugo ádefa-i

tarle tos pies, para poderlo defnioiitar , fe apareció fobre las gradas de la ef-,

calerá de el referido Cadahalfo un Rcligiofo de el dicho Orden de nuellro

PádreSan Francifeo j (de cuyo individual conocimiento no hay teíligo;

que deponga , ni luz alguna en juicio, y fuera de él
,
para defeubrir quien

fea
)
pero Lego al parecer, el qual calada la Capilla, y mefurado el femblan^

te, con el brazo levantado al ayre
,
pronunció la voz de perdón, fin poderfe

entonces advertir , íi lo enunciaba , ó lo pedia
;
porque immediatamente fu-(

cedió á ella otra de difpara, y mata
,
que profirió el Capitán

,
que mandaba

la dicha Infaateria , á la qual correfpondió, coala miíma promptitud, la

defearga de los Fuíiles, que enderezaron los dichos Infances^i^ l centro donde
citaba rodeado , y atsiílido el Reo de los dichos Religiofos auxiliantes > de
quienes el uno de ellos, que era el dicho Fr. Auguftinde Arenas, cayó hern
do

, y muerto de el golpe de una vala con un Crucifixo en la mano, al mif-j

mo tiempo
,
que atraveíado de una Bayonéta

,
por la mano de un Soldado,'

cayó cambien difuntoel dicho Reo, pendiente aun de las ligaduras, que
no havia acabado de defatar el Verdugo » de cuyo inopinado cafo, i repenti-i

no eftriiendo , azorados j y dcípavoridos los demás Religiofos, que Icafsif-i

tian, defampararon de improvifo ,í]tio. Reo, y minifterio, procurando,pa^.

ra falvar la vida,eniprchender , como pudieron la fuga, en la qual alcanzó'

una va la, que fe difpnró en íu léguimiento, por mano ,á lo que parece, de el

Alférez de dicha Infantería, al otro referido Religiofo Fr. Juan Pacheco,

quien á pocos paíTos de herido, cayó también en tierra muerto 5 i entonces

fe dexó vér en la dicha Plaza , montado á caballo, vueítro Virrey el Mar^;

qués de CaftcLFuerte, quien fin detener la atencion> fcii pararfe en la laftima

de aquellos dos Sagrados cadáveres, que citaban fieviendo de horrorofo,
y,

tierno expeéfaculo al Pueblo
,
paísó á mandar las Milicias

,
que perfonal-f

mente conduxoá- la Carecí de Corte, paraTacar, y traeral fuplicioá otro

fegando Reo: y encontrando al paito en la efqiiina
,
que llaman de el Arzo-

bilpo , al Padre Guardian de dicho Orden, acompañado de algunosReligio-

íos, que entraba en dicha Plaza con las andas funerales
,
para efedo de llevac

á fu Convento , con el deceqte acompañamiento de aquella corta Comuni-
dad, los cadáveres, qucindecorofamentc yazian fobre fu vertida fangre,

los mandó repeler , dando publico orden á los Soldados, que les difparaíTen

los Fuíiles : da cuya executada defearga cayó herido entonces, y muerto
deípues , un piadoío Negro ,

quien por reíguardar la vida de el dicho Padre
Guardian, íe le pufo delante,cofteando con la fuya la defeniaj y de cuyo fuew
go pudieron iibrarfe los demás Religiofos , con q^rompto refugio, que to^
marón en las cafas vecinas , de donde fe volvieron , afsi que les dió lugar la
furia de las Milicias, áíu Convento, dexando, por no poder mas, en el í«t-

Doeniniofo fitio de aquel publico fuelo el cadáver de el dicho Fr.Aguftin de
Arenas , el que fue tranfportado por las manos de los mifmos Delinquentes
al Cuerpo de Guardia , a donde le llevaron para el rcgiítro, v dcfcubricron
pacaelexemplo.^

Efta ( Señor )
es la íubñancia de el hecho

,
que Hiiniftran los Autosi

X



y efle es el hecho publico, y notorio, á quien para darle eftas nocivas calida-;
desque tanto gravifican el efcandalo, concurrieron ; labora, porhaver fí-
do á las. diez de el diai el fitio

,
que lo tué la Plaza Mayor de eüa Ciudad i y la

ocaüoo de el referido fuplicio de el Dicho D. Joíeph Antequera, el que por
fu novedad, y circLinftanclas, llamó la atención dselPueblo,de quien igual-
menee lo fueron entrambos cafos.

Iqu ndoen tan claro fuceíTo, y en tan temerario arrojo, en que ni
parad de la prevención de ladefearga huvo aparato , ó indicio de contraria
tuerza, ni para la difculpa tuvieron los dichos Soldados motivo, que baíta0c
á irritarles la colera ,qüanro mas á depravarles el animo, para enderezar, á
carga cerrada, los tiros al centro donde eítavan viendo hallarle los Sacerdo-
tesj debíamos efperar que el dicho vueftro Virrey,haciéndole el debido car-
go de todo lo fucedido, i vilto, procediefle luego, y fin dilación alguna á ha-
cerles caula, para que calificado

, y conteftado que fueíTe efiá.r de parte de los
dichos Soldados los exccflbs, quedaffen libres de toda loípecha lus ordenes
y con el prompto caftigo de fus crimines , fe focorrielTe en el principio el ef-
candalo , fué tan al contrario

,
que antes bien , delatendiendofe de la enor-

midad de el delito, de las injurias impartidas á la Iglefia, de los agravios
, y

uitrages hechos á la Religión de San Prancifeo, y de roda la tribulación, qúe
por eítas mifm,^ razones iba labrando en la Ciudad el efcandalo , le molleo
colnplacido,y iatisfechodelasoperacionesdelosSoldados5

y profé-
gui r en fu apoyo, fe aplicó á fu defenfa, haciendo Caula de Tumulto, con
las declaraciones de ellos miímos, que recibió ante si en el Real Acuerdo de
Jullida, la qual remitió en Teilimoríio al Padre ComilTario Generaldedi-

„ , para que con fu villa
,
procediefle al caftigo de los

Rehgiofos, que en ella relultaban culpados, dexando, con efta dili^ncia , áellos con la nota de Tumultuarios, ya los Milites defendidos, y abri^-ados
debaxo de fu protección, y amparo.

^ ®

_ que nuevamente ofendida la dicha Religión, prefentó el referido
1 eítimonio ante efte Cabildo , figuiendo en fu nombre fu Procurador Ge-
neral la denunciación, que hizo de los crimines cometidos, con el pedimen-
to de la ueclaratoria de las Cenfuras , contra los que refultaffen incurfosen
ellas, lobre que eílandoíe infiftiendo en la información fumaria, fe querelloen tormaclFifcalde V. Mag. contra el referido incógnito Religiofo, que
profirió la voz de perdón, con indifereta piedad , como lo advierte en fu eíícritp

, y contra los demás de dicha Religión
,
que refultaflen comprehendi-

^ crimen de el i umulto ,que les imputaba haver lucedidoen la Pía-

íf ri 1

"P"
^

fuplicio , ofreciendo dar de todo prueba, la qualfe recibió con !a demora
.
que fué meuefter

,
para dar expediente al copiofoiiu mero de telligos, que preiemó: y aunque de la uniformidad de fus decla-a '.on.-S.queletomaronaltcnocde fus preguntas.y fu conteftacion enorden a no haver havido en la Plaza al tiempo de el rrfetidoSo iZasin gavillas de Rehgiolos, ni beglaces, pot hallatfe limpia, y delíeiadacon riatreglamcnto de las Mdicias, no haverfe viíio en las manos de ninguno atmas oienhvas, ni defenfivas, ni aun las vulgares de las piedras, que fuelen ferlas mas ptomptas. y ordinarias en tales calos , ni otra novedad en ao,i^? ,

^

to de la Real Julticia,qu% voz de perdón, a que immediatam’ente fe órromotivo, ni aparato, cortefpondió el eftruendo de las Armas drn.’.ídn-ron las muertes, refulró para el mas pleno conocinfento dí el rl’h idoeldenohaver navidoenaquelafto efpecie aWunade Tnn-, i

^ Cabildo,

perteneciendo efte á fu Juriídicciou, en^la Cault en que feo fgun la difpoficion de el Santo Concilio de Ttento áTnftnfefíf d tnotorios, y efcandalofos,que los Rcligiofos habfenr« d
‘ ^ “r



4
cargo de que cxecutc en ellos cica (ligo, que les correfponde, cinendof9’fí •

folamenre á ellos términos , declaro no ha ver refultado de la protba

porpartedeelFifcalde V. Mag. culpa alguna de las referidas calidades rn

ios dichos Religiüfos, para poder cünocer,y proceder contra ellos*, yen c^fia

confornaidad, que no ha via lugar loque pid;0 ,y demandóenfu querci

con cuya dííinitiva íentenciadin nueva inllaocia, que íe hicie0e por fu pai

íobre elle juicio, volvió eiCabüdo á infiílir en la información fmnatia.qv o

eílaba recibiendo íobre la principal de la incurfion, y declaración de

Cenfuras.

Sobre que advirtió el Cabildo, en el diícurfo de ella, la mala calí*

áad, y condición en que fe havia pueílo la Ciudad, parapoderlo llevar poc.

los términos breves, y execurivos de funaturalezaj porque el indecible

fentimiento, á que fe entregaron fus Vecinos
,
por las muertes de dichos^

«Religiofos, y por las injurias, 7 altrages, que vieron padecer a la Religión

de San Francilco, la pulo en eftado de explicar fu dolor , íin diferencia de

eftados,y fexosjcon tan generales, y públicos extremos, como lo es el de

la feevorofa devoción, y cierno amor, que p’'ofeíían todos á eíla Sagrada-

Comunidad, de que provino la irritación , que concibieron fus ánimos
contra la perfona de el dicho vucllro Virrey, á quien con inabdicable

,

común concepto, contemplaban autor de los facrilegos hq^iicidios
, y ul-;

trages, y como á tal, lo reputaban por publico, y notorio exconinlgado da

la Iglefia, íin poder contener dentro de la cordura , ni el diísimuio, eílos

penlair.ientos, ni aquellos afeftos, que hicieron públicos en diferios, pal-,

quines, y veríos,conque noccílabnn de impropcri.n* fu períona , halla ¡la

gar á no tratarfe de otra cofa en el Fucblo, y hablar lo mifmo , fm recato^

por las calles, corriendo elle deíorden, (in que lo pudicíle detener la re^

flexión de el efcandalo, porque todos fe juílificaban con el fervor de el zcloi

cuyos extraños, y nunca viltos moviriaientos, paíieron en nu:vo cuidado

ai Cabildo, haziendolo entrar cñ el julio recelo de las perniciofas refuU

tas, que íe podían feguir c<»ntra h caufa publica; y la quietud déla Ciudad^

y el Reyno, de qualquier dererminacion que toronde, en la conclufion de
eílc juicioj porque ninguna de las que permite el Proccíio, y Demanda , la.

indiípenfabledcfenfa de lalmmunidadEcicliaílica, dexaria de fervirks de
-apoyo, y de tomarla por cícudo, para profeguir con mas libertad en aque-*

Jloscxceflbsj (iendo afsi, que cu nenguna mas urgente ocaíion, que la pre-f

fence, era neccflariozclar , con mayor vigilancia, el decoro de U perfona

-de el dicho Virrey, por lo que importaba elle para la veneración de fu car-*

go, en tiempo que, por varias caiiías, fe hallaban contra la inconcurfa íu**

jecion, y paz de ellos Dominios, movidas, y íublevadas diferentes Ptovin-*

cias*, con cuya coníideracion, haciendo de fu grave importancia el punto
principal de conciencia, tomó el Cabildo el medio de m«ntenerfe , immoa
rando en el conocimiento de la Caufa, ün pallar á los términos de fu difi-í

niriva Sentencia, librando en cita fufpcnfion la providencia de tener con-*

tenidos los ánimos, y procurando al iiiilmo tiempo valeríe de las que, para

falir de efte eflrecho, podía minificar la prudencia, como de hecho íe valió

de la que propufo á eñe Cabildo, de proprioadbitfio, el Oidor Decano cis

cíla Real Audiencia, quien deí'eofode obviar lo^ufnios inconvenientes,
que tenia advertidos, ofreció hacer exadas diligencias con los mas confi*
dentes, c inniiediatosal Virrey, para que lo induxeíTen áque con decente
pretexto, vilkafle al dicho Padre Comifíario General en fu Convenroi
comolo havian pradicado, con menores caufas

, y muy gloriofos fines,

otros Virreyesuüegurandole de parce de elle Cabildo, que fe daría poC
defagrayiada la Religión con efta diligencia, y con ella íe efperaba que fe

. fofegaUe el Pijebioi a que concutcicia por íu parte la Igleüaí íobrefcyendo

\ en,



I*

en h CmCri h que no mvo cfe-^lo, por no íiavet haí!*tcío et rcferícío Miníf.
crainimo, ni refülucioneíí las qu2 moV'6 ,

para hacer al dicho Virrey la
piopQe(ta,tefrnorofos de kefcabroíídadde íügenio»y de la dijre2a -de fus
didlanfcnesT de queenferado el CabiídOj junta con el conoGiofiiento de que
no hu viera aptovechaáoj aunque fe le bu vrcílepropucfto, fegun lo niani-
felto poco deípues ia experiencia, que fe tuvo en la ocafion,en que el dicho
Padre Comifíarto General ocurrió a fu Palacio» con la de defpediríe urba^
namenre para el víagev que eftipteliendia a íá Provincia de ClniÉo ^ en pro-
íecucion de fu Vifíta, y empleoj en la qtíe no folo le negó la entrada ^ ma-
logrando la Goyunfuta, de que terciando la GonvetracicHí lo Gomptiflefla

iodo el agrado,- (í no que le intimó con el iiiífmo Páge el orden i de que no
faticíTe de la Gittdadí baña ver el éxito de la Caufa, agravando con elle U-
nage de encarcetáGÍon el feotimíefítn, y las oten fas de la exempeion

, y ^ú-
vi)e§iosdeíüeííado,nopoícíío feaparíó el Cabildo ds fu acordado, y.

prudente penfártiientow \
'

A ntes bien, infiriendo de efia tñifma retíácidád, y de ía qué de conr
frariov y opueíto didfeamen permanecía en el Pueblo, lo que podria fobre-
Venir de inquietud á la RepnbíiGa,que dieííe principio á mayores daños de
f I Ileyuo í y viendo afsimifmo, que en eíU gran diitancia, qíie fe padece de
ia Real prefen;^á de V< Mag. losque fucedcn, fe hacen irreparables

, y que
folo fe retnedSi los que fe preeaucionan, defcofo el Cabildo de unir la de-
fenfa,y propuííade lásirtjuriasde í.a igIeíia,con la paá, y íerenidad de loS
tiempos, en la miírtiá conformidad, que nos lo enfeña la ráifma tgleíia,
qijaRdo enia¿.iüfTfoe(>rtottoeftelruego,qucilaGe a Dios en ía Colega de
íasSacrifieioSiíehamantenido, y mantiene en ios términos, qiie lleva re-
feridosjde la derendon de fii Sentcnciáíeii cuyo eftado, logra el beneficio
de dar parte a Vw Mág^ entendiendo^ que folo de fü Real máno puede venic
el teaiedio,- fio los achaques que padceecii ios que en ellos retirados Domi-
íiios, iiititiúiienfe fe aplican, para lo que reniiteá VéAlag^eti tefiímonio
los Autos, end eftado en qUcMe halla álpféíemeiaCáUfaí fin áñádif n^as,
que la fepreíenrádOít dé íá gráVedád de el cfcátidálo i lo qué há cundido en
todo el Reynoi la éonfiériiácídn cft qUe yazen los ánimos de cfta Repúbli-
ca, defpues que víétoli, lo qué nürtea hán vifto, regada fü Plaza cch la fan-
gre de los SacerdóteS, y muertos cftoS por las rtiános de los Chriftiancs , encláMO mas fágradd, GátitátlVdi y propfio dé fuminlfteriOi y cara^ler; cldamor de la Sagrada Religioii de nucllro Padre San Brancifeo, que no ceíTa
de pedn* fu defagravioj haftá coii él filértcio de las campanas, y la fufpeníion
defasPieílasi tin que fe les pueda pféftár otro auxilio, que elle mifmo deque fe vale la Iglefia, para ía tuieíon, y defenfa de el Derecho de fu Immu^
nidad, cuya authoridád peligra, fi él Cátholico, y Chríftianifsimo zelo dd\.Mag* ñola mantiene, dando con fus Reales Providencias mayores los^xemplos, que lo que Id han fido los cfcandalos,. para que cfta recienteChnlhandad, que ella lia Vifta, cobré en áquellos, Ío que ha perdido eadlos,hazicndo V.MágítnaSglórioíá la conquiftá de eftoS fus dilatados
poniinios, con el teftabíecimiénto de el refpeto, y veneración » que fe de
ben tener en ellos á los Miiiiftros dé fclios

,
quienes ¿ohtinuamence eiHti

piQiendo, como pedimqs á fu Divina Magclhd en hueíhos SacrifídeS,
guarde la C. R. R de V. Mág. como la CiuiLtiandád lú m^uefter. Líma VNoviembre so* de 73 ii ^
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